REGLAMENTO

Este es el Reglamento de TEA Imagen.
Conocerlo te va a permitir moverte con mayor libertad.

1. Asistencia

· La asistencia se computa por materia y por hora cátedra

· El profesor toma asistencia exclusivamente a los alumnos que se encuentran en el aula en el momento en que este ingresa. Por lo tanto, cualquier llegada posterior al ingreso del profesor, debés informarla a la secretaria de la escuela, Cristina López, para que te registre en la planilla de asistencias.

· Se considera llegada tarde al ingreso a clase hasta 15 minutos después de que ingresó el docente y equivale a media falta. Pasados veinte minutos del inicio de las clases, se considera AUSENTE a esa hora cátedra.

· Una vez iniciada la clase, debés solicitar permiso al profesor, quien autoriza o no tu ingreso.


Justificación de ausencias 

· El máximo de inasistencias permitidas es del 25%. Este porcentaje se releva a 40% cuando estas están justificadas debidamente por enfermedad prolongada, maternidad o trabajo.

· Las inasistencias motivadas por enfermedad prolongada se justifican (pero no se anulan) a través de un certificado otorgado por médico o institución sanitaria, dentro de las 72 hs. posteriores a la última ausencia.

· No se justifican ausencias o llegadas tarde por motivos laborales, excepto mediante la presentación de un certificado de trabajo con membrete y firmado por el responsable de personal, que dé cuenta del período durante el cual se extenderá o modificará el horario laboral. El mismo también debe ser presentado dentro de las 72 hs. posteriores a la última ausencia.

· Los certificados deben ser entregados a Cristina López, secretaria académica de la escuela.

· La escuela no posee régimen de materias libres. Por lo tanto, la asistencia es condición excluyente para ser considerado alumno regular. Superados los porcentajes permitidos de inasistencia, los alumnos pierden el carácter regular y deben reinscribirse en el curso académico posterior. Los trabajos prácticos y evaluaciones parciales aprobados hasta el momento, pierden su validez.

2. Uso de las instalaciones

· El horario de funcionamiento de la escuela es de 15 a 22.30hs. Sólo los alumnos que tengan horarios asignados por Coordinación podrán ingresar antes de dicho horario.


Prohibiciones 

· Fumar en todo el ámbito de la escuela, incluidos hall de planta baja, pasillos y escaleras.

· Usar telefonía celular durante el dictado de las clases.

· Ingresar con bebidas o alimentos a aulas, estudios e islas de edición.


Entrega y uso de los equipos 

· El alumno o grupo de alumnos que reciba de la Escuela una cámara, instrumento o elemento técnico en correcto funcionamiento para grabar, editar, iluminar, sonorizar, etc..., será el único responsable de su buen uso y, en caso de dejar de funcionar por cualquier razón, se hará cargo de su reposición o service, según el caso. Cuando se trate de trabajos grupales, los costos serán divididos entre la totalidad de los miembros en partes iguales y se adicionará a la cuota mensual.

· Los turnos para la realización de los trabajos de edición, estudio o cámara solicitados por los docentes, son otorgados por el área de Coordinación a cargo de Sergio Petrakis.

· Los horarios brindados son estrictos. En caso de ausencia injustificada o algún otro tipo de incumplimiento, la Escuela no tiene la obligación de brindar un nuevo horario. En principio, la imposibilidad de realizar el trabajo habrá implicado curricularmente, su desaprobación, y deberás recurrir a una instancia de recuperación.

· La Escuela entrega la totalidad de equipos necesarios para la realización de los trabajos solicitados por los docentes con excepción de los videocasetes. Estos equipos son los que se utilizan para trabajos realizados tanto en horario de clase como fuera de este, y dentro o fuera de TEA Imagen.

· Los equipos se entregan en el Pañol. Su encargado te entregará un formulario que deberás completar previo al retiro de materiales y que deberá estar, en caso de corresponder, autorizado por el docente.

· La reserva de equipos se hará en el Pañol con 48hs. hábiles de anticipación, como mínimo. Caso contrario, no podrán ser retirados.

· El cumplimiento de horarios y plazos de devolución se corresponde con lo señalado con referencia a los horarios de cámara, estudio y edición.

· Todos los trabajos realizados dentro del marco de estudio de TEA Imagen, son considerados ejercicios prácticos y como tales, material de estudio. Por lo tanto, son propiedad de la Escuela, que puede utilizarlos como material de estudio o de exhibición en los ámbitos en que considere necesario.

· El horario de entrega de equipos para el turno tarde es a las 19hs. y la devolución, a las 16hs. El turno noche retira a las 20.50hs. y devuelve a las 19.30hs.


Edición 

· El tiempo de tolerancia para el ingreso a la isla de edición es de 20 minutos. Si el grupo no se hace presente en ese lapso, el editor dará por finalizada la edición.

· En caso de retraso, los alumnos deben avisar telefónicamente a la Coordinación.

· Las ediciones suspendidas por incumplimientos de los alumnos no se recuperan.

· Es obligatorio presentarse a la edición con guión de captura y guión de edición completos. No presentarlos es causa para la suspensión y la pérdida del horario asignado.

· El material presentado debe estar en NORMA PAL N. Si esta no fuera la norma, el grupo debe convertirlo antes de la edición y fuera de la escuela.

· La música se selecciona antes de la edición. No está permitido seleccionarla durante la misma.

· El material editado será bajado en el formato elegido por el grupo una sola vez. El tiempo de bajada está dentro del horario asignado para la edición.

3. Videoteca y Biblioteca

· La Escuela presta servicios a sus alumnos de Videoteca y Biblioteca. Para ello, recibirás una credencial personal que se retendrá, al retirar un video o un libro, y se devolverá cuando hagas efectiva la restitución de lo retirado.

· Los préstamos son personales e intransferibles.

· Las devoluciones de videos y libros deberán hacerse dentro de los tres días de retirado el material. La renovación del préstamo se realizará si no existe otro pedido anterior.

· Si el material no ha sido devuelto una vez vencido el plazo, se recibirá una advertencia. La reiteración en el incumplimiento llevará a perder la posibilidad de retirar materiales.

· Los daños o pérdidas de materiales de Videoteca y Biblioteca deberán ser resarcidos por el alumno que los haya ocasionado, a través de la reparación o de la reposición según corresponda.

· La credencial de alumno/a regular de TEA Imagen permite consultar materiales en TEA Periodismo, DeporTEA y RadioTEA.

4. Régimen de acreditación de las materias

· La acreditación de cada materia depende de dos condiciones: la asistencia y la aprobación de trabajos y evaluaciones. El primer día de clase, los profesores de cada materia explican el tipo de trabajo que realizarás y las formas elegidas para tu evaluación.

· Todas las materias tienen dos formas posibles de aprobación: por promoción directa o con examen final:

a. Aprobación por promoción directa: Para ello, es necesario que apruebes entre el 70% y el 100% de los trabajos prácticos grupales e individuales o de sus trabajos recuperatorios, y la totalidad de las evaluaciones parciales o trabajos integradores con un promedio de seis o más puntos.

b. Aprobación con examen final: Para ello, es necesario que apruebes entre el 50% y el 69% de los trabajos prácticos grupales o individuales o sus trabajos recuperatorios, y las evaluaciones parciales o trabajos integradores o sus recuperatorios con un promedio de entre 4 y 5,99 puntos.
Los exámenes se realizarán en los siguientes turnos:

	Diciembre
	Julio
	Febrero

	Un llamado
	Un llamado
	Un llamado


c. Desaprobación: Si no se reúnen los requisitos señalados en a. o en b., el alumno debe recursar la materia al año siguiente.

ATENCIÓN:
· Las materias Prácticas Televisivas I, Prácticas Televisivas II, Producción Periodística I, Producción Periodística II, Dirección y Puesta en Escena, Prácticas Televisivas III y Post Producción implican la presentación de un trabajo final especial (grabación y edición). Por lo tanto, en caso de no aprobarse por promoción directa, deberá dejarse un turno de examen intermedio, es decir que se rinden a partir del segundo llamado.

· La comunicación de las fechas de exámenes finales se realiza a través de las carteleras de la Escuela.

· Es obligatorio inscribirse previamente, antes de presentarse a cualquier fecha de examen final. Dicha inscripción podrá hacerse, cuando sean publicadas las fechas y horarios de exámenes, con Cristina López.
· Correlatividades:

	Asignatura / Área
	1er. Año
	2do. Año
	3er. Año

	Área de Producción
	- Introducción a la Producción Audiovisual

- Producción de TV I
	- Producción Periodística I

- Producción Periodística II

- Producción de TV II
	- Prácticas Televisivas III

	Área de Guión
	- Introducción General al Guión
	 
	- Guión de Géneros Televisivos

	Área de Realización
	- Prácticas Televisivas I
	- Prácticas Televisivas II
	- Prácticas Televisivas III

- Dirección y Puesta en Escena


· Para iniciar la cursada de las materias del siguiente año es necesario que tengas regularizada la cursada de sus materias correlativas. Por ejemplo: no podés cursar Producción Periodística de 2° año, si tenés que recursar Int. a la Producción Audiovisual de 1° año.

· En caso de adeudar el examen final de una materia de 1° año deberías rendirlo en el transcurso del 2° año.

· Los alumnos que adeuden materias de 1° año no podrán cursar las materias de 3°

· Documentación e información

· Para el pedido de certificados de alumno regular o certificados de exámenes, dirigirse a Secretaría con Gabriela Olivera. Una vez realizado el pedido, los mismos se entregan después de las 48hs. hábiles.

· Para la entrega de documentación, información de novedades (cambios de domicilio, teléfono y dirección electrónica) y pedido de otros tipos de certificados, debés dirigirte a Cristina López. Ella también es encargada de derivarte a las áreas indicadas para cada uno de los problemas que necesites resolver.

· Es muy importante mantener los teléfonos y las direcciones (postales y electrónicas) actualizadas. Este trámite podés realizarlo en la secretaría de la escuela o por e mail a secacademica@teaimagen.com.ar
REGLAMENTO
